
DECRETO Nº 146/11 
 

VISTO: 
           El Decreto Nº 181/087, por el que se afectó para uso oficial el vehículo 
particular de la ex Intendenta municipal  Cra. Rosanna E. Olmos; 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que  corresponde dar de baja tal afectación por cuanto desde 
el día 9 de noviembre de 2011, el vehículo ya  no es utilizado a los fines 
determinados en el decreto de marras; 
                 Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DEJASE sin efecto el Decreto Nº 181/07, dándose de baja en 
consecuencia a partir del día 9 de noviembre de 2011, del uso oficial de la 
Municipalidad de Capilla del Monte, al vehículo marca Renault –Modelo Megane 
Scenic 16V, Dominio FMY098, Motor Nº K4MJ706Q081571, de propiedad de la ex 
titular del Departamento Ejecutivo Municipal Sra. Rosanna Elizabeth Olmos.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 
Coordinador General Municipal.- 
 
Artículo 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte,  5  de diciembre de 2011.- 
 

Firmado:     MARIO A. GOMEZ                  MARCELO RODRIGUEZ 
                     SEC. GOB.                                INTENDENTE 

 


